
 

Juzgado Civil del Circuito de Caldas, Ant. 

Correo electrónico: j01prctoccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co, Teléfono fijo 2783936,  
Celular 3045393119. Estados en TYBA. Acceso al expediente a través del correo electrónico. 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas (Ant.), treinta de octubre de dos mil veinte. 

 
AUTO  1198 

RADICADO 05129 31 03 001 2020 00065 00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARTHA CECILIA BETANCUR POSADA  

DEMANDADO  ADRIANA MARÍA BETANCUR POSADA  

ASUNTO CORRIGE AUTO N° 424 

 

Con fundamento en el artículo 286 del C. G. del P, el despacho procede a corregir el auto 

N° 424 del 21 de octubre de 2020 mediante el cual se ordenó seguir adelante la 

ejecución, en el sentido de indicar en el numeral PRIMERO que se sigue adelante la 

ejecución en favor de “MARTHA CECILIA BETANCUR POSADA quien actúa en el 

proceso en favor de la sucesión de ANA OLGA POSADA ÁNGEL”. Así mismo, se corrige 

la providencia frente al numeral CUARTO en el sentido de indicar que se condena en 

costas a la parte demandada, por concepto de agencias en derecho en la suma de 

CINCUENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($53.000.000). Lo demás queda tal cual 

quedo consignado en el auto.  

 

Frente a los datos que solicita la parte demandante de la auxiliar de la justicia –secuestre-, 

se le informa que la puede contactar a través del correo electrónico 

antoniagaviria28@gmail.com y en la dirección Carrera 33 # 28-150, Loma del Indio, 

Urbanización Bosques de san Diego, Torre 5, Apto 417.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA  

JUEZA 

2020-00065 - 30-10-20 
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